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Cartagena

1758	 Notificación	a	interesado.

Habida cuenta que el interesado es desconocido se 
procede a practicar la notificación conforme al artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se ha trasladado a la propiedad 
cuenta de gastos correspondiente a la ejecución del De-
creto de fecha 19/10/04, del inmueble sito en paraje junto 
a Estadio Cartagonova, para alegar lo que a su derecho 
convenga ante las dependencias administrativas del De-
partamento de Ruinas situado en la tercera planta verde 
del edificio de oficinas municipales de la C/ Sor Francisca 
Armendáriz, en el plazo de quince días –conforme dispone 
el artículo 79 de la Ley 30/1992. Por lo que en caso de 
que no compareciera en el plazo indicado desde el día si-
guiente a la presente publicación se tendrá por evacuado 
dicho trámite, adoptándose en el presente procedimien-
to las medidas necesarias para el efectivo abono de las 
obras ejecutadas en vía subsidiaria, sin que el inicio de las 
actuaciones administrativas exima a la propiedad de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir.

Situación: Paraje junto a Estadio Cartagonova.
Acto administrativo: Alegaciones cuenta de gastos
Expediente: RU2004/205
Asimismo se les hace saber que el presente acto de 

trámite no es definitivo en vía administrativa. 
Cartagena, 16 de enero de 2007.—El Vicepresidente 

de la Gerencia de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

——

Cieza

1789 Cobranza de impuestos de 2007

Don Antonio Tamayo González, Alcalde-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
Hago saber: Que durante los días hábiles compren-

didos entre los periodos que a continuación se indican, es-
tarán puestos al cobro en periodo voluntario los recibos del 
presente año 2007 correspondientes a:

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del 
1 de marzo al 7 de mayo.

Tasa de recogida de basura, 1.er semestre, del 1 de 
abril al 5 de junio.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán 
realizar el ingreso de sus cuotas con los impresos remi-
tidos (notificación-carta de pago) en las Entidades Cola-
boradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Cajamurcia, 
Cajamar, Caja de Ahorros del Mediterráneo, La Caixa, 
Santander Central Hispano y Banco de Valencia; o hacer 

uso de la domiciliación de pagos a través de Entidades de 
Crédito, conforme preceptúa el artículo 25 del Reglamento 
General de Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar 
el ingreso, se podrá solicitar un duplicado en la Recauda-
ción Municipal, sita en C/. Camino de Murcia, 1, antes de 
finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el proce-
dimiento ejecutivo de apremio administrativo, de confor-
midad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al 
cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos es-
tablecidos en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, 
intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Regla-
mento General de Recaudación, produciendo el presen-
te anuncio iguales efectos que la notificación individual a 
cada interesado.

Cieza a 30 de enero de 2007.—El Alcalde.

——

Fuente Álamo de Murcia

2052	 Bases	de	convocatoria	para	la	contratación	
laboral	fija,	mediante	concurso-oposición,	de	
ocho	plazas	de	conserjes.

Bases de convocatoria para la contratación laboral 
fija, mediante concurso-oposición, de ocho plazas de con-
serjes, vacantes en la Plantilla Personal Laboral de este 
Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
2006, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 24 de enero de 2007.

Primera.-	Objeto	de	la	convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la contratación laboral 

fija para cubrir, mediante concurso-oposición, ocho plazas 
de Conserje, Grupo E, vacantes en la Plantilla de Perso-
nal Laboral de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2006.

Segunda.-	Publicación	de	la	convocatoria.
La Convocatoria se publicará íntegra en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera.-	Participación	en	la	convocatoria.
A)	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será ne-

cesario:

a )Ser español, u ostentar la nacionalidad de cual-
quier otro Estado miembro de la Unión Europea, según lo 
establecido en el art. 1 de la Ley 17/1993, en cuyo caso se 
deberá acreditar el dominio hablado y escrito del castellano.


